
Quito, 19 de Octubre de 2017 

Señor 

Maikel González Guerra 

Presidente y Representante Legal de la Compañía 

FLORES DE LOS ANDES ANDINESFLOWERS S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

HERNÁN GONZALO BRAVO GALLARDO con cédula de ciudadanía No. 

1713719076, accionista de la compañía FLORES DE LOS ANDES 

ANDINESFLOWERS S.A., comunico a usted que, mediante la presente fecha 

y de conformidad con la Ley, he cedido libre y voluntariamente con autorización 

de mi cónyuge, a la señora YUNEISI GARCÍA DUARTE, con número de cédula 

de ciudadanía No. 1757226830, la cantidad de DOSCIENTAS (200) 

ACCIONES, nominativas de UN (1) dólar cada una, que representan la 

totalidad que mantengo en la Compañía de la referencia. 

Particular que comunico a usted para que se sirva realizar la respectiva 

anotación en el libro de acciones y accionistas pertinentes, y la emisión del 

título que corresponde a la nueva accionista, la señora YUNEISI GARCÍA 

DUARTE. 

Para constancia, firmo con mi cónyuge por los derechos de sociedad conyugal 

que representamos y el CESIONARIA. 

Atentamente, 

rnde García Duarte 
C.C. 1757226830 
CESIONARIA 
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